
LEY 80 DE 1993 

(Octubre 28) 

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

(…) 

Artículo   39º.- De la Forma del Contrato Estatal. Los contratos que celebren las 
entidades estatales constarán por escrito y no requerirán ser elevados a escritura pública, 
con excepción de aquellos que impliquen mutación del dominio o imposición de 
gravámenes y servidumbres sobre bienes inmuebles, y en general aquellos que conforme 
a las normas legales vigentes deban cumplir con dicha formalidad.   

Las entidades estatales establecerán las medidas que demanden la preservación, 
inmutabilidad y seguridad de los originales de los contratos estatales.  

Parágrafo.-  Derogado por el art. 32, Ley 1150 de 2007. 

Artículo 56º.- De la Responsabilidad Penal de los Particulares que Intervienen en la 
Contratación Estatal. Para efectos penales, el contratista, el interventor, el consultor y el 
asesor se consideran particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente 
a la celebración, ejecución y liquidación de los contratos que celebren con las entidades 
estatales y, por lo tanto, estarán sujetos a la responsabilidad que en esa materia señala la 
ley para los servidores públicos. 
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